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5. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: Resolución 26 de diciembre 2014.

b) Fecha de formalización contrato: 26 de diciembre de 2014.

c) Contratista: Urbisegur de Seguridad. CIF B10414837.

d) Importe de adjudicación sin IVA: 118.957 €.

IVA (21 %): 24.980,97 €.

Importe de adjudicación IVA incluido: 143.937,97 €.

Mérida, a 26 de diciembre de 2014. La Directora General del IMEX, M.ª JOSÉ ORDÓÑEZ
CARBAJAL.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 13 de enero de 2015 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual del Plan General Municipal en paraje "Marrada de Calaff". (2015080152)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta capital, en sesión mensual ordinaria celebrada en pri-
mera convocatoria el día 18 de diciembre de 2014, acordó aprobar inicialmente, la Modifica-
ción puntual del Plan General Municipal en Paraje “Marrada de Calaff” cuyo objeto es el cam-
bio de la categoría dada a los terrenos del paraje “Marrada de Calaff” (Polígono 18, parcela 3
y Polígono 19 parcelas 1, 5 y 14) de Suelo No Urbanizable de Protección Especial Masas Fo-
restales (SNUP-MF) a la categoría de Suelo No Urbanizable de Protección Especial Dehesa
(SNUP-D) con la finalidad de adecuar la protección natural vigente sobre estos terrenos a la
realidad del ecosistema existente en el que conviven un entorno natural con actividades agro-
pecuarias y de explotación de recursos naturales y geológicos (explotación y extracción de ro-
ca ornamental) que le confieren a este territorio la categoría de Dehesas, frente a la de Ma-
sas Forestales, de acuerdo con la definición del propio planeamiento.

De conformidad con lo establecido al efecto en el artículo 116.2 del Reglamento de Planea-
miento de Extremadura, el Acuerdo por el que se somete a información pública el documen-
to, determinará por si solo, la suspensión del otorgamiento de licencias en aquellas áreas del
territorio objeto de la modificación expuesta al público, cuyas determinaciones supongan in-
novación del régimen urbanístico vigente.

El documento aprobado inicialmente se somete a información publica por plazo de un mes,
en virtud de lo establecido al efecto en los artículos 77,2,2 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y 121.2 del Decreto 7/2007, de
23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de planeamiento de Extremadura, periodo
durante el cual podrán presentarse cuantas alegaciones se estimen pertinentes.
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La documentación aprobada inicialmente podrá ser consultada durante el periodo de infor-
mación pública en la Sección de Planeamiento y Gestión de este Excmo. Ayuntamiento así co-
mo en la siguiente dirección de la pagina web de este Excmo. Ayuntamiento (www.ayto-ca-
ceres.es/ciudad/destacados/plan-general-municipal-de-caceres)

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 13 de enero de 2015. El Secretario General, MANUEL AUNIÓN SEGADOR.

AYUNTAMIENTO DE MONTIJO

ANUNCIO de 22 de diciembre de 2014 sobre Oferta Pública de Empleo para
el año 2015. (2015080140)

Visto el expediente instruido para la aprobación de la Oferta pública de empleo para el ejer-
cicio 2015 y conforme a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

I. Resultando que el Ayuntamiento de Montijo, en la sesión plenaria celebrada el día 30 de
octubre de 2014 aprobó provisionalmente el Presupuesto Municipal para el año 2015, en-
tre cuya documentación obraba la Plantilla de Personal municipal, deviniendo en definiti-
va la mencionada aprobación al no presentarse reclamación o sugerencia alguna durate
el periodo de exposición al público del citado acuerdo.

II. Resultando que en la mencionada Plantilla de Personal aparecen una serie de puestos de
trabajo que se hayan vacantes, situación ésta que se viene arrastrando desde anteriores 
ejercicios, al no haberse cubierto las mismas en los años en que se han generado ni en
los posteriores, hasta la fecha.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS:

I. Considerando que, de conformidad con el artículo 70 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, “Las necesidades de recursos humanos, con asig-
nación presupuestaria, que deban proveerse mediante la incorporación de personal de
nuevo ingreso serán objeto de la Oferta de empleo público, o a través de otro instrumen-
to similar de gestión de la provisión de las necesidades de personal, lo que comportará la
obligación de convocar los correspondientes procesos selectivos para las plazas compro-
metidas y hasta un diez por cien adicional, fijando el plazo máximo para la convocatoria
de los mismos. En todo caso, la ejecución de la oferta de empleo público o instrumento
similar deberá desarrollarse dentro del plazo improrrogable de tres años”.

II. Considerando que la Oferta de empleo público o similar, que se aprobará anualmente por
los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas, deberá ser publicada en el Dia-
rio Oficial correspondiente.
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